
III. OTRAS DISPOSICIONES

CORTES GENERALES
939 Acuerdo de 19 de diciembre de 2023, de la Mesa del Congreso de los 

Diputados, por el que se conceden becas de formación práctica sobre 
comunicación institucional relacionada con el Parlamento, convocadas por 
Acuerdo de 19 de septiembre de 2023.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 19 de diciembre de 2023, ha acordado, 
de conformidad con la propuesta elevada por el Jurado constituido al efecto, conceder 
seis becas de formación práctica sobre comunicación institucional relacionada con el 
Parlamento, convocadas por acuerdo de la Mesa del día 19 de septiembre de 2023 
(BOCG, Congreso de los Diputados, serie D, número 22, de 10 de octubre de 2023), a 
las siguientes personas:

– Don Mario Pérez Galindo.
– Doña Clara García Sillero.
– Don Antoni Conde Molina.
– Doña Nuria Hueso Gutiérrez.
– Doña Elisa Manrique Sastre.
– Don Jaime Pastor Vidal, por el turno de la base primera.

Asimismo, la Mesa ha acordado designar, para el caso de renuncia de los anteriores, 
a los siguientes suplentes, por este orden:

1. Doña Diana Montané Marín.
2. Don Iago Salgado López.
3. Doña Maria Lefevre Noriega.
4. Doña María Pascual Zamora.
5. Don Lucas Tarancón Andrés.
6. Doña Andrea Atanes Jiménez.
7. Doña Ana Bernabéu García.
8. Doña Clara Barrio Corral.
9. Doña Sara Soteras i Acosta.
10. Doña Amaia San Miguel Goicoechea.
11. Doña Lydia Hernández Téllez.
12. Doña Lucía Díaz Moreno.
13. Don Adrián de la Roja Misis.
14. Doña Nazaret García Rascón.
15. Don César Abadía Betrán.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre de 2023.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Francina Armengol Socias.
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